
NUM. 135. M a r t e s  1 2  c í e  N o v i e m b r e  d e  1 8 4 4 ' 8  C u a r t o s .

Sale Martes, Jueves y Domingos. 
Las reclamaciones se harán al Señor 
Gefe Político; y los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

PRECIOS DE SUSCRICION.

E n  esta Capital un mes 4%rs.
Id. por tres meses....................... 34
Fuera, un mes franco deporte. \4
Id. por tres meses......................40

BOLETIN OFICIAL DI U  M H K I 1  DE UBICETE.
DE OFICIO.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l ít ic o  d e  l a  P r o v in c ia  

d e  A l b a c e t e .

Circular n.° 3 19.

El Excmo. Sr Ministro de Marina con fe
cha 2 del actual me dice de Real orden lo 
que sigue.

» Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
el dictamen de V. S. y de esa Diputación pro
vincial ha tenido á bien conceder al Ayunta
m iento constitucional de Elche de la Sierra 
perm iso para celebrar un mercado los viernes 
de cada semana. De Real orden lo comunico  
á V. S. para su conocimiento y efectos corres
pondientes, advirtiendole que con esta fecha 
se avisa al Ministro de Hacienda la concesión 
para que disponga lo conveniente respecto de
Jos derechos de la feria.”

Y  se inserta en el Boletin oficial para co
nocim iento de los habitantes de esta provin
cia. Albacete 9 de Noviembre de i 844 .= José  
lyialias Belmar.

COMISION DE INSTRUCCION PRIM ARIA  
d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular.

La Comisión superior de instrucción p r i
maria de esta Provincia ha señalado el día 
prim ero del p r ó x i m o  mes de Diciembre para 
que se celebren los exámenes geneiales 3 pú
blicos prevenidos en el articulo 86 del regla

mento provisional de 26 de Noviembre de 
i 838 , encargando al mismo tiempo á todas las 
Comisiones locales el puntual cumplimiento de 
cuanto se dispone en los artículos posteriores 
hasta el 91 inclusive. Albacete 8 de Noviem
bre de i 844  = Antonio Lafuente y Oquendo, 
-Secretario.

P R O Y E C T O  D E  L A  S O C I E D A D  D E  F O M E N 
TO IN D U STR IA L Y  COMERCIAL.

(Continuación)

C A P IT U L O  V.
Objeto de la sociedad.

E l  objeto de la sociedad será:
1.° Negociar de su cuenta y en comisión en 

todos los géneros, frutos y efectos nacionales, colo-  
niales y  extrangetos, y documentos de crédito d e l  
Estado,

2.° Girar letras para España y  el extranjero, 
haciéndolo en la Península desde 20 rs. hasta, 
cantidad indeterminada.

3.° Descontar letras, pagarés y  efectos negocia
bles, hacer préstamos y  admitir deposites, asi d e  
metálico como de objetos de comercio, establecer  
una caja de liquidación, y hacerse cargo de c o n 
signaciones que reporten en favor de ellas e l  í n 
teres anual que se estipule.

4 ° Constituir, cuando lo considere conven iente  
sociedades accidentales para cuentas en p a n ic in a -  
cion por emisión de acciones activas q Ue termina
rán con el negocio que se hubiese in tentado

5.° Abrir semanalmente un m ercad o  púbhc*á

nado después de  finalizarse  el «1.  la duración de  
la sociedad.

7.° Verificar en Madrid anualmente en el mes  
de M ayo una exposición pública de emulación pa
ra los electos fab r iles  é industriales españoles con
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calidad de venta ó devolución ú voluntad.
8.° R ifar  u o a 'v e z  cada año cierto número de  

objetos de esta misma exposición, cu yo  valor no ex 
ceda de  252) duros.

9 ,a Instalar un colegio norm al de educación  
teórico-práctica de todos los ramos científicos y  m e 
cánicos que "abraza el comercio.
^ ¿ 1 0 . P ub licaran  periódico mercantil industrial y  
de anuncios, y  ademas recibir, exam inar y patroci
nar todos los proyectos ó planes de invenciones,  
mejoras y  adelantos en materias fabriles, industriales  
y  comerciales, que presenten reconocida u til idad .

Art. 28 . Los objetos de  los párrafos 5 .u y  8 .° 
tendrán lugar obtenido q ue  sea e l  privilegio  
de S. M.

C A P I T U L O  V I.

D e l gobieno d e  la  sociedad.

JU N T A  DE GOBIERNO.

Art, 2 9. Se com pone con arreglo á las bases de  
fundaciou de

U n  presidente.
D o s  consiliarios, prim ero v  -segundo v ice-pre-

s id e n te .  J °
U n  director gerente,
U n  vice-d irector  contador.
U n  tesorero.
U n  secretario,

Art. 30. La  duración de  estos oficios será perio-  
dtcos d e  seis años, y  sus atribuciones;

• ratar constantemente d e  la mejor realización  
69 ° S q ue  abraza el objeto de la sociedad.

. D ecid ir  á propuesta de l director gerente en 
os negocios de  comercio, giro, prestamos, deposites  

y  descuentos.
3. Procurar lo  conven iente  a R establecim iento y  

progreso de los m ercados, Banco de socorros, exposi
ciones publicas, rifas, colegio  norm al, periódico y  
proyectos de mejoras y  adelantos.

. concurrencia  de  la junta delegada
consultiva para casos arduos extraordinarios y c o n 
vocar la general a n u a l  y  ex traordinaria  para ca
sos im previstos.

*. Verificar un arq u eo  sem anal en el dia de  su 
reunión, iscutir los proyectos de planes de com er-
v  en v L ,U5\ n a 7 ^ Ue 'a Proponga el director gerente,  
tn i sm r .  3 6 estados y  notas que presentará e l
dar , ’ Segr  Proviene el párrafo  8 .°, art. /j5, acor-

6 .a a® , ya  logar ,  
tor le Lic¡er ar 'a propuesta en terna que el d irec-  
7  Para cubrir  la p lantilla  de em pleados
íahlec¡mie es q,le  han ^  tener las oficinas y  es«

, 1 p i e d a d .p a s a r  0 4 ^  e balance general de  cada año,
p resen ta r lo  ¿ la nta delegada para su exam en, y

8 . 'sita,, y r^° 1acion de la junta geueral.
c o n v e n ie n t e ,  todas ^"nocer, cu an d o  lo considerase

ie d a d  p a r a  PronQoye l̂(:'nas y dependencias d e  la 
q u e  h a y a  lugar. r as mejoras ó m odificacio-

9 . a A c o r d a r ,  a propUe 
y  a r reg lo  d e  los locales pa,.a j ' directol1, la elección  
ofic inas y  d e p e n d e n c ia s  n o cesJy^ a"/'Gcacion de ^  
getos q u e  se p ro p o n e  la sociedad*!..^ Uetiar los. ,i cuya realización la

soci<
¡nes,

adoptará como y  cuando mas pueda convenir á su 
fomento.

10 . Determinar las garantías que deba prestar 
á la sociedad el tesoro.

Art. 3 1 .  Esta junta de gobierno se podrá reno
var en parte ó en todo con cualidad de reelección 
en la primera junta general que se celebre al fina
lizarse los periodos de seis años, en que se divide el 
tiempo de la duración de la sociedad, á propuesta 
de la delegada consultiva.

Art. 3 2 .  Para ser individuo de esta junta se
rá necesario poseer lo menos dos acciones de á 103  
reales cada una, que se depositarán en la tesore
ría de la sociedad, ínterin dure su cometido.

Art. 3 3 .  E l director gerente y vice-director  
contador, con la misma circuntancia de depósito, 
deberán hacerlo de cinco acciones de 103  rs.

Art. 34- Se reunirá la junta de Gobierno los 
sábados de cada semana, sin perjuicio de Verificarlo 
extraordinariamente siempre que lo solicite el d i
rector gerente.

Art. 3 5 .  No podrá verificar acuerdos sin la 
precisa asistencia del director ó vice-director,

Art. 3 6 .  Para que pueda formar acuerdos se 
necesita la concurrencia de cinco individuos á lo 
menos, y sus decisiones serán á mayoría absoluta 
de votos, prevaleciendo en caso de empate la opi
nión del presidente.

Art. 37 . Los oficiales de esta junta no tendrán  
en ella mas que un voto, cualquiera que sea el ' 
mero de acciones que. posean,

Art. 3 8 .  Firmarán .as actas de las juntas el pre.  
Bidente, director y secretario.

Art. 3 9 .  Por indemnización de trabajos se dis
tribuirá entre los individuos de esta junta un 7 
por 10 0  de los beneficios líquidos anuales, repar
tidos por partes iguales.

Art. 49- Eos individuos que sin causo recono
cida de enferm edad o ausencia faltasen á seis ¡un
tas seguidamente, se entendeiá  que renuncian su 
cargo, y  se procederá á su sustitución, según pre
viene el art. 67 . _ _

Art. 41 - Esta junta tendrá un abogado co n 
sultor, cuyos honorarios se fijaián por acuerdo de 
la  misma.

D e l Presiente.

Art. Aá. Sus cargos serán: presidir las juntas, d i
rigir sus discusiones tomando parte en ellas, decidir  
en caso de empate, firmar las acc10t.es, balance, l i 
quidaciones, actas de arqueo, las de la junta y d e ,  
mas documentos que deba autorizar.

D e  los consiliarios.

Art. 4 3 .  Asistir á las juntas, tomar parte en las 
discusiones y  s u p l i d o r  su órden al presidente y se
cretario por a u s e n c i a  ó enferm edad, ejerciendo to
das sus funciones. _ . ,

Art 4 4  En caso de  enferm edad, ausencia o sus,
«itucio'n serán reemplazados en sus cargos por voca* 
les de la junta delegada que la misma nombrara,

D e l d irector gerente.

Art. 45. Sus cargos serán: ;
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1.° Asistir perentoriamente a las juntas ordina
rias y  estraordinarias de gobierno.

2." Representa r la sociedad en todos los nego
cios y contratos, llevar la firma social y sello en los 
docum entos pertenecientes al giroj comercio y  d e 
mas de  fomento é Ínteres de la sociedad. .

3.° Presentar á la junta de gobierno los planes o 
proyectos de negociación y comercio en todos los ra
mos que abraza el objeto de la institución y  demas
q ue  pueda convenir. , ; i

4  o Resolver por sí mismo, Sin previo acuerdo  
d e la junta de gobierno, todos los negocios corrien
tes y aquellos urgentes de resultado claro y  positi
vo, cu yo  importe no exCeda de 2 5 3  rs. .

5 .o Será gefe hato de todas las dependencias de 
la  sociedad, y  como tal formará los reglamentos 
interiores que deberá aprovar la junta de gobier-

n °6 :a L levará  la correspondencia, v igilará la con
tab ilidad  general, y  egecutará cuanto en virtud de• T ds í t i á ' r J á s í : n i .  , í 7 1»,
q l % Z % m u » : c a r r  i L ^ r d Z s ^ T n s t r u c c i o n e s  ne_ 

^ ^ ^ ' p U e n t l r á l Z ' o a l m e n t e  á la junta de go -

anual con in terven .  
9  d= la junta de gobierno y  la cuenta general

BSSiif
lfl l T SP r e s e n t a r  a n u a lm e n te  u n a  m em oria  tjué

:= ,,'% e% \oteg':i% 11i,r% T ;:::
SUf 3S,V°Proponer á la junta de Gobierno los lo -

t U E F e f E : : ; ; ;
dos del taniu .
la j u n t a  d e g ^ n ausencia ó enferm edad aí

¡Ce d i r e c t o r  en todas las atribuciones que á este

com petat1- R on¿erá á la  sociedad de todas las 
A rt‘- = nue ejecutase contra lo prevenido en los 

operaciones q V¡ l i c io n e s  de la junta de g o ,  
reglamentos y t

b 'T ñ :4 7 .
s a  e n  q u e se esta ¿ s¡¿ ua vigilancia en ellas

ra, pagado por mensualidades, el sueldo anual de
6 0 3  reales vellón.

D el viced irector contador.

' Art. 49 . Asistirá á las juntas semanales de go
bierno, y  suplirá las ausencias y  enfermedades del 
director gerente en toda la extensión de sus debe
res; intervendrá y firmará las acciones.

Art. 50. Establecerá, organizará, y  llevará la  
contabilidad en general de todos los ramos, que son 
el objeto de la sociedad, por el sistema d e  partida  
doble; formulará los balances, estados y  notas sem a
nales que el director gerente debe presentar á la  
junta de gobierno.

Art. 51. Intervendrá los pagos y  recibos de  n u 
merario de la caja y  arqueos de tesorería, sujentán- 
dose en lodo á lo que previenen les reglamentos an 
teriores. ■

Art. 52 . Extenderá la nota y  papeletas de ca li
ficación de votos para los socios que tengan dere
cho de asistir á las juntas generales, según pre
viene el artículo 83.

Art. 53 . La contabilidad correspondiente a l  
Banco de socorros mutuos de las clases mercantil é  
industrial deberá llevarla con entera independencia  
y  separación, para que llegando el caso de la d i 
solución de la sociedad no se entorpezca la  m a r 
cha sucesiva de su institución.

Art. 5 4 , Asi como el director gerente y  para  
los mismos fines estará obligado á habitar en la ca 
sa donde se establezcan las oficinas principales de  
la sociedad, ó en alguno de los establecimientos de  
la misma donde su permanencia pudiese ser ¡ne-i 
cesaría.

Art. 55 . Gozará el sueldo anual pagado por  
mensualidades de 4 0 ® rs. vn.

D el tesorero.

Art. 56 . Asistirá á las juntas, tomará parte en  
las discusiones y  firmará las acciones.

Art 57. Ejecutará los arqueos semanales, a d 
mitirá en tesorería las cantidades que por su va o í

los pagos de mayor cuantía con a n e g
lo 4 6 ,  párrafo 9.

Art: 58 . Custodiará én Aposito las acciones
de los individuos de la junta de gobierno y  d e l e -
gada, y  demas efectos de crédito publico o  p a r -
ticular. i .  3

Art. 59 . La tesorería tendrá una arca d e  tres
llaves' para custodiar los caudales de  l a  soc ied ad
las cuales estarán en poder del presidente, d irector
gerente y  tesorero.

Art. 60 . En sus enfermedades ó ausencias  nom
brará por si quien le sustituya, reu n ien d o  la  cual'" 
dad de accionista y  aprobación d e  la  junta d ° 
gobierno,

Art. 61 . Por em olum entos d e l  m aneja¿ e " 
íes percibirá 2 0 0  reales v e l ló n .

D e l secretario.

Art. 6 2 .  Asistirá á la  j u n t a ,  tomará parte en su 
discusión y  ^  accione,.
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^  w í S oL t “J ! ¿ : r en el c“ ‘ ¿ X t /t . & £ A % ; - z

á % f a ; 3 € t ^
Disposición general.

^ Por muerte, renuncia  ó inavilitacion  
v  ° un°  l ° s oficiales de  esta junta ocurriese  
• ° le’ Se proveerá interinam ente  hasta la celebra-  
on cíe la prim era junta general por acuerdo c e le 

ra o entre las juntas d e leg a d a  y  d e  gobierno.
, . r7j. ^®" . E as oficinas de  la junta de  gobierno se

rán. Dirección, C ontaduría  y  T eso rer ía .
Art. 6 9 .  La organización d e  e l la s  la marcará  

e reglamento interior , que form ará  el Director y  
aprobará  la  junta d e  gobierno.

C A P I T U L O  V II .

Ju n ta  d e leg a d a  consultiva.

- .^ sta junta se renovará  ó reelegirá  cada
3 S en junta general ordinaria , y  constará de  

U n  presidente.
U n  vice presidente.
Cuatro vocales.

7 ,  „ Dn secrelario.

~  zrjL't-j:
m p n t n  r¡ ,^ ecu?10Q los p royectos  convenientes  al f o 
m ento  de  la sociedad.

a P rim er  caso l lev a rá  un libro de

junta J s e r á  i * 1 se&un d o  el presidente d e  esta
actas en l0s 1:1,  38 reunidas, dup licándose  las
ellas firmand correspondientes  de  cada una de  

• ^ rt> 76. p  a? t.odos los concurrentes .  
sietnpre i„° . ra, en unión con la d e  gobierno y me q Ue , - en uní

r i a T v V  ÍnsPecci I leSe P° r conveniente ,  visitar, re  
Are. '¿U ,a! «fitinas, d e p e n d e n -

~  '« " ebrac io  a gener.^ lslotlalm enie  y  hasta la c é le 
la p r im e r a  ea  e ) CQSo as vacantes q u e  h u b iere  en  

Art. 7 &  # ° m b T a , ^  cita en e l  art icu lo  67. 
deban sup lir  accidental ® entre sus voca les  los que  
Ja junta de gobierno  segtln le á l os consiliar ios  d e  

Art. 79. P a ra  ser indiVi d ^ lene el art. 4 4 . 
necesario poseer a l menos una esla junta será

a<*ion de

rt. fifi Las vacantes queocurriesen  en ella se
rán sustituidas por nombramiento interino que la 
misma verificará basta la reunión de la junta ge- 
ñera de entre los socios que, reuniendo las circuns- 
anctas del reglam ento, creyese mas á proposito.

E A D I T U L G V D L

8 1 . La junta general ordinaria de socios 
se celebrará el 15  de Enero de cada año, y  las 
extraordinarias, para casos imprevistos cuando fuese 
convocada por la ju n ta d o  gobierno.

Art. 8 2 .  Estas juntas serán ptesididas por la 
d e l e g a d a d e u n a ñ o  para otro, y  la primera que se 
celebre lo estará preventivam ente ñor el director 
gerente.

Art, 8 3 .  Los socios, á q u ie n e s  por derecho com- 
p e t a l a a s i s t e n c i a á  estas juntas, r ec ib ira n á  su en 
trada en ellas una papeleta de calificación de los
votos de qúe ^puedan disponer.

Art. Las votaciones serán publieas y  no
m inales en los negocios de discusión, y  ^
t a s e n  las elecciones deoficios, decidiendo en ambas
la m ayoría  absoluta de votos.

Art. 8 5 .  Estas juntas no fiodrán to m a r e n  con
sideración las nroposiciones que tiendan  ̂ ,
la s  bases d e  la e s c r i tu r a ;y ^ o lo  lo fiarán d l l 3 ^
mentos generales en el caso que previene ." ^ ^ g la -  

Art. 8 6 . Bu objeto en las juntas ordina  
IR  E leg ir  la junta delegada consulti^a ^ a^ ^  

probar la propuesta para la de gob iern os  
a r r e g lo á  las bases de la escritura de Ifind 
y r e g la m e n to .  a^ o n

2 R Aprobar las cuentas, balance y d i v i d e  d 
d e  productos, y  los particulares d e l i n c o  d  ̂
corros. ^

3R Discutir los p a rt icu la resq u e  someta " 
deliberación la junta de gobierno en virtud de 1̂  
memoria q u e d e b e r á  leer el director gerentes  ̂

Art. 8 7 .  En las discusiones se concederá la 
labra, s iem pre que la pida el director g e r e n t e s  
dem as ind iv iduos de la junta de gobierno oara 
satisfacer los cargos y  explicaciones quesean ne
cesarias. ^

Art. 8 8 . E n  las juntas extraordinarias solo se 
ocupará del objeto de su convocación.

A r t . 8 9 .  Estas juntas tendrán un libro especial 
d e  actas, que deberán firmar todos los individuos  
de la mesa de  presidencia, que la compondrán á 
lo menos la m ayoría  establecida por las juntas con
sult iva y  de gobierno. RAe cortrmtmrrRl.

A N U N L IG ,
Tfrt Et d e e ^ e ^ e r t d d t c o  jo árddm río oeBt-

Zrz Irts oórrts deZ Ar. 77. Grlrc de

Biblioteca judicial . . . . 5 tomos 5 8  rs.
Id . de  Escribanos . ; . , ^ 56
E l  libro de  los A lcaldes I 'd. 3 3
E lem entos de  práctica

forense . . . . . . . . . , ^ 58
Elem entos de derecho

A d m in is tr a t iv o . .  ^ 54
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